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I. INTRODUCCIÓN: 
 

La Escuela Especial  Amanecer  en prevención de todo tipo de actos que pudieran 

considerarse abuso infantil, y por la responsabilidad educadora que le cabe como agente 

formador de valores en su Comunidad Educativa viene en presentar su protocolo de 

acción frente a los casos que pudieren considerarse abuso sexual infantil. 

 
II. CONCEPTUALIZACIÓN 

 
a) Definiciones:        ¿Qué es Abuso Sexual Infantil? 

 
“Implica la imposición a un niño o niña, basada en una relación de poder, de una actividad 

sexualizada en que el ofensor obtiene una gratificación. Esta imposición se puede ejercer 

por medio de la fuerza física, el chantaje, la amenaza, la intimidación, el engaño, la 

utilización de la confianza o el afecto o cualquier otra forma de presión”. (Barudy, J., 1998. 

El dolor invisible de la infancia). 

Involucra cualquier conducta de tipo sexual que se realice con un niño/a, incluyendo las 

siguientes situaciones (descritas en el Código Penal, artículos 361 al 366): 

1. Tocación de genitales del niño/a por parte del abusador/a.  

2. Tocación de otras zonas del cuerpo del niño/a por parte del abusador/a.  

3. Incitación, por parte del abusador/a la tocación de sus propios genitales.  

4. Penetración vaginal, Oral u  anal, o intento de ella, con sus genitales, con otras 

partes del cuerpo o con objetos, por parte del abusador/a.  

5. Utilización del niño/a en la elaboración de material pornográfico (Ej.: fotos, 

películas).  

6. Exposición de material pornográfico a un niño/a (Ej.: revistas, películas, fotos).  

7. Contacto buco genital entre el abusador/a y el niño/a.  

8. Exhibición de sus genitales por parte del abusador/a al niño/a.  

9. Promoción o facilitación de la prostitución infantil.  

10. Obtención de servicios sexuales de parte de un menor de edad a cambio de dinero 

u otras prestaciones.  

 

b) ¿Qué tipo de niño o niña puede ser víctima de Abuso Sexual? 
 

Puede ser víctima de Abuso Sexual cualquier niño o niña. No existe un perfil o 

característica específica que determine la ocurrencia del abuso en un tipo de niño o niña y 

en otros no. El abuso Sexual Infantil se da en todas las clases sociales, religiones y 

niveles socioculturales, y afecta a niños y niñas de diferentes edades. 

 

No obstante se han identificado algunas características que constituyen factores de riesgo 

para la ocurrencia del Abuso Sexual Infantil: 

- Falta de educación sexual 

- Baja autoestima 

- Necesidad de afecto y/o atención 

- Niño o niña con actitud pasiva 

- Dificultades en desarrollo asertivo 
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- Tendencia a la sumisión 

- Baja capacidad de toma de decisiones 

- Niño o niña en aislamiento 

- Timidez o retraimiento 
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c) ¿Quiénes abusan sexualmente de los niños y niñas? 
 

No existe un perfil específico de un Abusador Sexual Infantil, sin embargo 

mayoritariamente los niños y niñas son víctimas de abuso sexual por parte de personas 

de su propio entorno, ya sea conocidos de la familia, vecinos, familiares o los propios 

padres. Generalmente el abusador/a posee alguna relación de autoridad con el niño o 

niña, existiendo respeto, confianza y cercanía. 

 
d) ¿Cuáles son las señales de abuso sexual infantil? 

 
Existen diversos indicadores que pueden hacer presumir que existe abuso sexual infantil 

o adolescente:  

 

Indicadores físicos:  

 

1) Trastornos alimenticios.  

2) Embarazo temprano.  

3) Pérdida del control de esfínteres (enuresis y encopresis).  

4) Dificultades manifiestas en la defecación.  

5) Hematomas alrededor del ano, dilatación o desgarros anales.  

6) Enfermedades venéreas.  

7) Contusiones, erosiones o sangrado en los genitales.  

8) Hemorragia vaginal en niñas prepúberes.  

9) Infecciones genitales y urinarias.  

10) Dolor, enrojecimiento y picazón en la zona vaginal y/o anal.  

11) Ropa interior manchada o desgarrada.  

12) Dolor abdominal y pélvico.  

13) Dificultades para andar y/o sentarse.  

14) Lesiones, hematomas o erosiones en la zona genital y/o pechos.  

15) Secreción vaginal.  

16) Enfermedad de transmisión sexual.  

 

Indicadores psicológicos, emocionales y conductuales:  

 

1) Trastornos del sueño.  

2) Temores nocturnos.  

3) Conductas agresivas.  

4) Resistencia a cambiarse de ropa para hacer gimnasia.  

5) Miedo a estar solo.  

6) Fugas del hogar.  

7) Intento de suicidio o autolesiones.  

8) Rechazo a alguien en forma repentina.  
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9) Aislamiento social.  

10) Pudor excesivo.  

11) Retrocesos conductuales: orinarse en la cama o chuparse el dedo.  

12) Culpa o vergüenza extrema.  

13) Depresión, ansiedad o llantos frecuentes.  

14) Repentino descenso en el rendimiento escolar.  

15) Lenguaje que no corresponde a su edad.  

16) Relatos de actos sexuales que den cuenta de una vivencia.  

17) Conductas sexuales inesperadas para su edad.  

18) Conocimientos sexuales inapropiados para su etapa evolutiva.  

19) Conductas masturbatorias excesivas e inadecuadas.  

20) Reproducción de actos sexuales con uso de objetos, muñecos y/o animales.  

21) Cambios repentinos del comportamiento. 

 
e) ¿Cuáles son los factores de riesgo para la ocurrencia de un abuso sexual 

infantil?  
 
Factores sociales 

Consistentemente se ha demostrado que las niñas poseen entre dos y tres veces mayor 

riesgo de abuso sexual que los niños. Algunas teorías explican este hecho porque los 

abusadores sexuales son mayoritariamente hombres heterosexuales. Esta relación podría 

entenderse también al considerar que existe un sub-reporte del abuso infantil en niños.  

Algunos reportes señalan que la edad de mayor riesgo corresponde a la adolescencia 

inicial, especialmente entre los 12 y 13 años, período en el cual, el/la adolescente 

presenta algún grado de desarrollo de caracteres sexuales físicos.  

Otro grupo de riesgo lo constituyen los niños, niñas y adolescentes con necesidades 

especiales, particularmente aquellos con discapacidad intelectual, pues presentan mayor 

sumisión y dependencia a los cuidadores, mayor confianza a desconocidos, menor 

discriminación de conductas abusivas y carencia de educación sexual.  

Otros elementos importantes de riesgo son: Antecedentes de abuso sexual o maltrato 

físico previo, desamparo afectivo producido por el rechazo o ausencia de los padres o, 

bien, todo factor que anule al niño, niña o adolescente como sujeto de derecho. 

 

Factores familiares  

Las prácticas de crianza que se traducen en desamparo afectivo del niño, niña o 

adolescente, tales como padres ausentes, madre con problemas de salud o 

discapacitada, relaciones conflictivas, uso de castigo físico y violencia intrafamiliar, 

constituyen factores de riesgo de abuso sexual. Concordante con lo anterior, algunos 

estudios de observación señalan que los niños, niñas o adolescentes de hogares 

monoparentales, así como aquellos con presencia de un padrastro en el hogar, presentan 

mayor riesgo de abuso.  
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Las madres con antecedentes de haber sido abusadas (con presunción de baja 

autoestima) evidencian menor probabilidad de identificar a posibles abusadores de sus 

hijos e hijas, convirtiéndose en un factor de riesgo.  

 

Factores socioeconómicos  

La pobreza, promiscuidad, aislamiento social, desprotección emocional, así como toda 

situación que produzca un ánimo depresivo bajo determinados modelos conceptuales, 

pueden significar mayor vulnerabilidad.  

 

¿Cuáles son los factores protectores a fortalecer en los niños/as para evitar un 
abuso         sexual?  

 
Factores en el hogar  

a) Compromiso familiar, comunicación. 

b) Normas morales y sociales explícitas que vayan en contra de las conductas sexuales 

inadecuadas.  

c) Límites adecuados en la relación con pares y con adultos, en particular cuando 

suponen presión, engaño o violencia.  

d) Toma de conciencia de las partes del cuerpo; Identificar partes íntimas (genitales).  

e) Reconocimiento de los distintos tipos de caricias por las partes del cuerpo en que se 

dan (partes visibles y partes privadas) y sentimientos que provocan (vergüenza, alegría, 

etc.)  

f) Identificación de personas de confianza dentro y fuera de la familia.  

g) Diferenciar entre información que se debe guardar y secretos que no deben ocultarse.  

 

Factores en la Institución  

Desde los primeros años se debe educar a los niños/as a cuidarse para que no se hagan 

daño y no les hagan daño.  

 

Los docentes deben considerar que:  

 

a) Un niño/a informado tiene menos posibilidades de ser abusado.  

b) Un niño/a con seguridad personal, cariño, amor o lazos afectivos estables podrá salir 

adelante ante situaciones de peligro.  

c) Entregar a los niños/as información clara sencilla sobre su cuerpo, su desarrollo sexual 

de acuerdo a la edad o curiosidad. Esto les permitirá tener una actitud positiva de cuidado 

y de autoprotección sobre su cuerpo y sus actos.  

d) Dar mensajes claros y precisos: Que su cuerpo es suyo, que debe quererlo y cuidarlo y 

que nadie, sea conocido o desconocido, puede imponerle acciones que no desea hacer.  
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e) Enseñar a los niños que las caricias y los abrazos son muy agradables, siempre y 

cuando no les incomoden y, si es así, deben rechazarlos.  

f) Enseñar a los niños a expresar sus emociones y sentimientos. Esto será posible si 

confiamos en ellos, los escuchamos y ayudamos a reflexionar sobre sus sentimientos y 

dudas.  

g) Informarles que no deben recibir regalos de personas conocidas o desconocidas que 

les exijan luego mantener secretos  

h) Deben conocer y analizar las situaciones en las que los niños pueden desenvolverse 

por sí mismos sin riesgos y tomar medidas en aquellas donde aún necesiten cuidado.  

i) Enseñar a los Niños la Declaración Universal de Derechos de los Niños y la Convención 

sobre los Derechos de los Niños, en aquellos pasajes que se refieran a la protección 

frente a todo tipo de abusos.  

Finalmente, el Educador debe tener en consideración que la mejor forma de prevenir el 

abuso sexual es propiciar una buena comunicación entre padres e hijos, profesores y 

alumnos que permita en forma conjunta tomar las decisiones más adecuadas.  

 
III. PREVENCIÓN DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL 

 
La Prevención implica toda acción que impide la aparición del problema y la disminución 

de consecuencias negativas. Prevenir supone reducir los factores de riesgo y aumentar 

los factores de protección.  

Los objetivos principales de los programas de prevención del abuso, se orientan a la 

evitación del abuso y a la detección temprana del abuso (estimulación de la revelación).  

 
a) Consideraciones importantes 

 

Los problemas de Abuso Sexual  requieren de un abordaje sistémico, fortaleciendo los 

procesos formativos de los alumnos en los distintos niveles y espacios educativos, 

considerando a todos los actores de la comunidad educativa, desde Dirección hasta 

Asistentes de la Educación; sin embargo, es el Profesor Jefe quien juega un rol clave en 

su prevención, constatación y abordaje del problema. 

La prevención y abordaje del abuso sexual comienza por reconocer el problema y sus 

consecuencias. 

Se deben considerar estrategias de prevención amplias y estimular a todos los actores a 

crear múltiples  estrategias para prevenir el abuso infantil. 

 

Especial atención en este Programa, el Colegio  tendrá las estrategias de prevención y 

seguimiento: 

 

No se debe actuar de forma precipitada ni improvisada. 

No se debe interrogar ni indagar de manera inoportuna al niño/a con sospecha de abuso. 
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No se deben investigar los hechos, esto último no es función de la escuela, sino de los 

organismos especializados policiales y judiciales. 

No se debe minimizar, ni ignorar las situaciones de maltrato y abuso infantil. 

No confiarse en que “otro” hará la denuncia y/o derivación: aun cuando exista un 

encargado de asumir esta función y existan actores que están obligados legalmente a 

efectuar la denuncia, toda persona adulta que tome conocimiento de una situación de 

vulneración de derechos tiene una responsabilidad ética frente a la protección del niño/a, 

por lo que debe asegurarse de que el hecho fue denunciado. 

 
 

b) Medidas adoptadas por el colegio para prevenir el abuso sexual 

  
El Colegio asume que su deber es proteger y movilizarse para evitar hechos abusivos en 

contra de los niños y niñas que están a su cargo. Esto significa que siempre estará del 

lado de la víctima, llevando adelante todas las acciones que sean del caso, tanto en el 

ámbito interno, como en las instancias judiciales externas.  

 

1.- Procedimientos internos generales:  

 

a) En las clases de la jornada escolar, los alumnos/as de  básico 10   y taller laboral están 

a cargo del Profesor  Jefe. 

b)   El aseo de los baños es realizado por auxiliares en horarios en que no hay 

alumnos/as.  

c) Las entrevistas con alumnas/os deben ser realizadas en espacios abiertos o en oficinas 

que tengan visibilidad desde el exterior.  

d) Evitar contacto físico inadecuado entre profesores y alumnos.  

e) Evitar comentarios y temas que contengan connotación sexual fuera del contexto 

educativo.  

f) En toda actividad que se realice fuera del colegio (actividades solidarias, etc.) lo 

alumnos-as son acompañados por el Profesor-a Jefe, su asistente si corresponde y por la 

cantidad de apoderados que garanticen su seguridad, de acuerdo a su edad.  

  

2.- Medidas preventivas permanentes 

 

Medidas preventivas permanentes Responsable/s 

1.- Capacitación de profesores, administrativos y asistentes de la 
educación. 

Dirección 

2.- Incorporar esta temática en el plan de inducción del personal nuevo.  
Dirección 

3.- Formación de apoderados. Tema incorporado en los contenidos de 
reunión de apoderados 

Coordinación de Convivencia, 
Profesores Jefes. 
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4.- Informar sobre el protocolo  del Colegio  de abuso sexual a toda la 
comunidad educativa  

Profesores Jefes, Profesores 
asignatura y Asistentes 
educación. 

5.- Incorporación de unidades sobre abuso sexual en el Programa de 
Orientación. 

Profesores Jefes 

6.- Durante los recreos, adultos deben observar comportamiento de los 
alumnos, y uso de servicios higiénicos y otros puntos de riesgo 
potencial de abuso. 

Profesor/a Jefe,  y asistentes  
de la educación. 

7.- Observación del comportamiento de niños y niñas y registro de 
cambios evidentes. 

Profesores Jefes. y Asistentes 
educación. 

8.- Incorporar el  abuso sexual como contenido transversal en las 
diferentes asignaturas. Realizar actividades en las diferentes 
asignaturas acerca de la política  de prevención  de abuso sexual de 
Colegio  
 

 Profesores Jefes  

9. Intencionar el trabajo formativo del desarrollo de los valores/actitudes 
del PEI en el curriculum de todas las asignaturas y niveles escolares. 
Ej. Concurso de afiches, obras teatrales, videos, ensayos, cuentos. 

Coordinadora de convivencia, 
Profesores Jefes  

10. Mantener registro de teléfonos y correos electrónicos, según 
corresponda, de organismos especializados en el tema para la 
denuncia formal del Colegio. 

Director, Coordinadora de 
convivencia  

 
 

c) Plan de acción frente a la situación  abuso sexual 
 

 

  Plan de acción  frente a una   situación de abuso              Responsable/s 

1.- Se debe acoger y escuchar al niño/a, o joven, haciéndole sentir 
seguro y protegido. 

Coordinadora de convivencia, 
Profesores, Asistentes, 

2.- Se debe dar inmediata credibilidad cuando el niño/a relata que es 
víctima de una situación de abuso o maltrato. Es preferible actuar 
frente a la sospecha antes que no realizar acciones y convertirse en 
cómplice de una vulneración de derechos. 

Coordinadora convivencia,  
Profesores Jefes  

3.- Informar al Padre, Madre o Apoderado. Dirección 

 

4.- Se debe aplicar de manera inmediata el Protocolo de actuación 
frente a situaciones vulneradoras de derechos, contenido en el 
Reglamento de Convivencia Escolar. 

Coordinadora de Convivencia,  

5.-Se deben registrar los hechos. Coordinadora de convivencia. 

6.-Realizar la denuncia en las instancias especializadas 
correspondientes. 

Dirección. 

7.-Realizar informe a solicitud de los juzgados correspondientes. Profesores Jefes. 

Coordinadora de Convivencia 
Escolar. 
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8.-Si se sospecha que el abuso ha ocurrido al interior del 
establecimiento se debe realizar una investigación para esclarecer los 
hechos, `prestando todo el apoyo a la investigación de instancias 
policiales y jurídicas. 

Dirección, Coordinadora de 
convivencia,  

  9.-Se debe resguardar la intimidad e identidad del niño/a en todo 
momento, sin exponer su experiencia frente al resto de la comunidad 
educativa. 

Dirección, Coordinadora de 
convivencia, Profesores Jefes y O 

 10.-Se debe derivar a las instituciones y organismos especializados. Dirección y 

Orientadora 

 11.-Se debe aclarar al niño/a en todo momento, que el (o ella) no es 
culpable o responsable de la situación que lo afecta. 

Coordinadora de convivencia, 
Coordinadora pedagógica, 
Profesor Guía, Orientadora. 

12.- Debe promover la prevención y auto cuidado, propiciar la 
comunicación permanente con los padres, madres y apoderados y 
favorecer la confianza y acogida a los niños/as para pedir ayuda. 

Profesores Jefes, Profesores, 
Asistentes educación, 
Orientadora. 

  
 

d) Normas establecidas por la institución para la selección de personal.  
 

a) Aplicar siempre exámenes psicológicos que permitan diagnosticar posibles desórdenes 

o patologías de tipo psicosexual o de otro tipo y que impliquen una amenaza para los 

menores.  

b) Solicitar referencias por escrito de antiguos empleadores o personas vinculadas al 

profesional.  

c) Todo funcionario nuevo será contratado por un período de tiempo limitado y 

considerado de prueba (contrato de plazo fijo).  

d) Procurar mantener una comunicación efectiva al interior del Colegio con el fin de 

conocer a todo el personal que está en contacto con los niños.  

e) Aplicar pruebas psicológicas y pedir referencias de quienes son colaboradores o 

voluntarios. Esto incluye encargados de grupos, profesores de talleres extraescolares. A 

este grupo es importante brindarles un adecuado traspaso de los criterios de la Institución 

y de la promoción de relaciones sanas con los alumnos/as. 

  
IV. DONDE DENUNCIAR UN ABUSO SEXUAL INFANTIL. 

 

Si usted sospecha o tiene evidencia de que un niño/a ha sido o está siendo abusado 

sexualmente, debe concurrir o comunicarse con: 

 Comisaría de Carabineros más cercana.  

 Policía de Investigaciones, PDI.  

 Fiscalía.  

 Servicio médico legal 

 Oficina de Protección de Derechos (OPD) de su comuna.  
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Específicamente: 
 
149: Fono Familia de Carabineros de Chile 
 
147: Fono niños de Carabineros de Chile (atiende llamado de niños/as y adolescentes) 

 
800-730-800: Servicio Nacional de Menores 

 
800-220-040: Programa de Violencia Intrafamiliar y de maltrato Infantil, de la Corporación 

de Asistencia Judicial. 
 
632-5747: Centro de Víctimas, de la Corporación de Asistencia Judicial. 
 

 
V.- OBLIGATORIEDAD. 

 
Para todo el personal de nuestro  Colegio  el cumplimiento del presente Protocolo deviene 
en carácter de obligatorio, como parte del Reglamento o Manual de Convivencia, siendo 
por tanto su incumplimiento causal de sanción gravísima. 
 

 

 

 

 

 


